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OFICINA GEA]ERAL DF ATENCIOT,J AL

CIUDADANO Y GESTION DOCUMENIAL

Que, conforrne al numer-al zz) del Artícuro 90, de la Ley N o 27972- Ley orgánica de tvlunicipalidades, es atribución del concejo, entre otrasla de Fiscalizar la qestiÓn pÚblica de Ia municipalidad. para tal efecto, enel presupuesto institucionar de apertura (pIA) de ra municiparidad, seincorporan ros recursos, según ctasiiicaofr presupuestario, queproporcionen ar concejo municipar ra capacidad rogística y er apoyoprofesional necesarios para el ejercicio de sus actividades de fiscalización.
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M UNICIPALIDAD PROVINCIAL

DE LORETO -NAUTA

MANUYAIYA, Y QUE EN ANEXO
PRL:SENTE ACUERDO DE CONCEJO.
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¡1 f;ír;irr; 6i¡nsri:l dt Aten'ciÚnCiudaClrit y

OFICINA GENERAL DE ATENCIOIU AL
CIUDADANO Y GESTION DOCUMENTAL

FORMA PARTE INTEGRANTE DEI.

Gcstión Oocument¡n¡

Lorelo-f{auta, quien

srntícn:la z.- ü:u\ilcÉ\ü(ffi,,m,R, AL DESpACHo DE ALCALDÍA,ccNJUNTAMENTE coN LA GERENCIA MUNICipAL, GrRi:Nrci/\ utD i:sÁ\Rir,o LLO soclAL, o FicrNA G EN ERAL D E pLAN EAM I El\r-o y.

?1::?I!-ESTO, OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACI¿Ñ,-O"',,O DEATENCION AL C]UDADANO Y GESTIÓÑ OóCÜüT^TAT, Y A LA OFICII\AGEf\EI1AL DE ASESCRÍA :UNÍPTCÁ, 
- 

EL CUMPLIMIENTO DE LOESTABLECIDO EN EL PRESENTE ACUERDO, EL MISMO QUE QUEDADISPENS/\DC DEL TRÁÍYITE DE LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA, ASÍCOMC A LA OFICINA GENERAL DE ATENCI'-ON AL CIUDADANO YGESTIÓN DOCUMENTAL HACER CONOCER A LAS INSTANCIASPERTINENTES Y DEMAS QUE FUERAN, EL ACUERDO ANTES DESCRITO,iN EL MODO Y FORMA DE LEY.

Regístrese, Conruníquese, publíquese y Cúmplase.
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